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Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad

De conformidad con lo establecido en el articulo 38.2 de la
Ley 11/1984, de 25 de agosto y el artículo 2.4 del Real Decreto
1888/1983, de 26 de septiembre, este Rectorado ha resuelto con
vocar a concurso las plazas que se relacionan en el anexo I de
la presente Resolución, con arreglo alas siguientes bases:

Comisión suplente:

Presidente: Don Pedro Carlos Lasarte Alvarez, Catedrático de
la Universidad Nacional de Educación a Distanda.

Secretaria: Doña María Rosario Valpuesta Fernández, Cate·
drática de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Luis Diez Picazo Ponce León, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid; don Antoni Mirambell Abaneo,
Catedrático de la Universidad Central de Barcelona, y don Antonio
Manuel Román García, Catedrático de la Universidad de Extre
madura.

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad de
Alcalá de Henares de fecha 6 de noviembre de 1992 (IlBoletín
Oficial del Estado,) del 24). un,a plaza de Profesor titular de Escuela
Universitaria del área de «Ciencias de la Computación e Inteli
gencia Artificial» del Departamento de Matemáticas, y no habién
dose presentado ningún candidato,

Este Rectorado ha resuelto declarar vacante la plaza anterior
mente referenciada.

Alcalá de Henares, 14 de enero de 1993.-EI Rector, Manuel
Gala Muñoz.

1. Dichos concursos se reglran por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983. de 25 de agosto (.Boletín Oficial del Estado••
de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre (IlBoletín Oficial del Estado», de 26 de octubre), modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio;
Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado»,
de 16 de enero de 1985) y. en lo no previsto, por la legislación
general de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán inde
pendientemente para cada una de las plazas convocadas.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto
en el aartículo 4.°, 1, e), del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que
en el mismo se señalan, los interesados' deberán acreditar haber
sido eximidos de tales requisitos.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hubieran estado contratados durante más de dos años
como Ayudante en esta Universidad, salvo las excepciones pre·
vistas en el articulo 37.4 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado», del 1 de septiembre), de Reforma
Universitaria.

2. Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

3. Deberán reunir, además, las condiciones específicas que
se señalan en el artículo 4.°.1 Ó 2, del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de
concurso.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
!mpida el desempelio de las funcion.es correspondientes a Profesor
de Universidad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del Servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado 'para el
ejercicio de las funciones públicas.

4. Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Santiago,
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado", mediante
instancia, según modelo anexo 11, debidamente cumplimentada,
junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
participar en el concurso. La concurrencia de dichos requisitos
deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la de expi
ración del plazo fijado para solicitar la participación en el concurso.

a) Ser español.

b) Tener cu~plidos dieciocho años y no haber cumplido los
sesenta y cinco años de edad.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la cuenta
corriente 48í2, otros ingresos, Caixa Galicia, oficina principal de
Santiago de Compostela, según se detalla a acontinuación y para
cada caso, la cantidad de: Doctores, 1.500 pesetas (400 pesetas
en concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas spor
derechos de examen); Licenciados: 1.340 pesetas (240 pesetas
en concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por dere~

cho de examen); biplomados. 1.260 pesetas (160 pesetas en con
cepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos
de examen).

5. Finalizado el plazo de presentación de solicitude~,el Rector
de la Universidcld, por cualquiera de los procedimientos estable~

cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos
los aspirantes rt~lación completa de admitidos y excluidos, con
indicación de las causas de exclusión. Contra dicha Resolución
los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en

RESOLUCION de 14 de enero de 1993, de la Uni
versidad de Alcalá de Henares, por la que se declara
vacante la plaza de Profesor titular de Escuela Unl·
versítaria del órea de ..Ciencias de la Computación
e Inteligencia Artificial».

RESOLUCION de 18 de enero de 1993. de la Uni
versidad de Santiago de Compostela, por la que se
convoca concurso público para la provisión de diversas
plazas-de Cuerpos Docentes Universitarios.
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Area de conocimiento: ..Derecho Civil»

Comisión titular:

Presidente: Don José Ricardo León Alonso, Catedrático de la
Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Francisco de Sales Capilla Roncero, Catedrá
tico·de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Jacinto Gil Rodríguez, Catedrático de la Univer·
sidad del País Vasco; don Eduardo Pérez Pascual, Catedrático
de la Universidad de Valencia, y don Juan Miguel Ossorio Serrano,
Catedrático de la Uni"olersidad de Granada.

Secretario: Don Manuel Antonio Rodríguez Iglesias, Profesor
titular de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Julio Rodriguez Villanueva, Catedrático de la
Universidad de Salamanca; doña Maria Isabel Esteve. Martínez,
Profesora titular de la Universidad Autónoma de Barcelona, y don
Pedro ColI Figa, Profesor titular de 'la Universidad Autónoma de
Barcelona.

Comisión suplente:

Presidente: Don Federico de Uruburu Fernández, Catedrático
de la Universidad de Valencia. .

Secretario: Don Santiago Pérez Ramos, Profesor titular de la
Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Luis Antonio Roig Picaza, Catedrático de la Uni
versidad Politécnica de Valencia; don Francisco Dubón Pérez, Pro
fesor titular de la Universidad de Valencia, y don Antonio de Vicen
te Moreno, Profesor titular de la Universidad de Málaga.
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el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al
de la n&tificación de la relación de admitidos y excluidos.

6. El Presidente de la Comisión, dentro dal plazo habilitado
reglamentariamente para su constitución, dictará ,.una resolución
que deberá ser' notificarla a todos los interesados con una ante
ladón mínima de Quinceelías Raturales respecto de la fecha del
acto para el Que se le cita, convocando a:

a} Todos los miembros titulares de la Comisión, y en su caso,
a los susplentes necesarios para efectuar el acto de constitución
de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso,
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, bora y lugar de celebración de dicho acto.

7. En el acto de presentación los concursantes entregarán
al presidente de la Comisión la documentación señalada en los
articulos 9 y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por eJ Real, Decreto 1427/1986. de 13 de junio. en
su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

8. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán pres9fltar en la Secretaria General de la Universidad en
el plazo de quince dias hábiles siguientes al de concluir la actuación
de la Comisión por cualquiera de los: medios señalados en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de idenR

tidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto físico o psiQuico para el desempeño de las funciones correSR

pondientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección
Provincial o Consejería, según proceda, competentes en materia
de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado. Institucional o Local, ni de las Adminis
traciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente

disciplinario y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la ruo R

ción pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carre
ra estarán exentes de justificar ta,les documentos y requisitos,
debiendo prsentar certificación del Mi~isterio u Organismo del
Que dependan, acreditativa de la condición de funcionarios y cuan:
tas circunstancias consten en la hoja de seNicios.

Santiago, 18 de enero de 1993.-EI Rector, Ramón ViIlarez
Paz.

ANEXO 1

Universidad de Saotlago

Número de pla:zas: 1.130/1992. Plaza número: 1. Cuerpo al
que pertenece la plaza: Profesor titular de Universidad. Area de
conocimiento a la Que corresponde:'«Análisis Matemático». Depar
tamento al que está adscrita: Análisis Matemático. Actividades
a realizar por Quien 9btenga la plaza: Ecuaciones Diferenciales
Ordinarias en Santiago de· Compostela. Clase de Convocatoria:
Concurso.

Número de plazas: 1.131/1992. Plaza número: 1. Cuerpo al
que pertence la plaza: Profesor titular de Universidad. Area de
conocimiento a la que corresponde: Economía Financiera y Con
tabilidad. Departamento al que está adscrita: Eco-nomía Financiera
y Contabilidad. Actividades a realizar por Quien obtenga la plaza:
Contabilidad de Costos en Santiago de Compostela. Clase de con
vocatoria: Concurso.

Número de plazas: 1.132/1992. Plaza número: 1. Cuerpo al
Que pertenece la plaza: Profesor titular de Escuela Universitaria.
Area de conocimiento a la Que corresponde: «Qptica». DepartaR

mento al que está adscrita: Física Aplicada. Actividades a realizar
por Quien obtenga la plaza: Instrumentos Optométricos y Foto
grafía en Santiago de Compostela. Clase de convocatoria:. Con
curso.
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FECHA DE CBTEf~CIC:i·jTITULOS

I
EL DATOS ACAVHIICOS I

For-ma ~n qu.:;: se ~.t'on¿.,n los der.:=c:hos y t.esas:

-------------------------------------------------------------------j

===================================================================~l

======================;============================================1
,

---::::~:~:-~~::~:~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~}

============================================================,.,=====:j--------------------------------------------------------------------1'
,- ---------------------------------------------------- ----- - ..-, ------ ....1

-

Cf.E::nt.a c:orr,ento:::: 4:3/2, Outros In':;rese.s. C:a.l~;:ct I}¿\ -'C·I::,
Cificlna Pni"lci¡:'al de S?,ntiaJ" di::: C('fIlpostel~,. O

I -.J

EL ABAJO FIRMANiE, T'•. , ." .._~_,,_
[-:C'LICITA: setO adm:tldo ai cm·,':~w!c'!mér'tos; a la plaza de

______________ • en el ár02a de cl)t1ocirniento de
__________________._____________________ ·:omprQt,t0 t -¡ E:ndO:':;E:,

':.a::o:, de super"'.,lo, a f.:,rmt(Jar el juramento (1 ¡::'r-C'heS2< (j.-=:
ar:uerd,' t:on lQ establo:cldo en el Real Der:~'et.o 707/i'i79. d2 ::r
de abril.

[:'ECLAHA: ':jl.le son;;:i er tos cada 1,1n(1 de los datoscon::o i 9nad.:.s E:I-¡ e'St,3

~,:,licit.ud. qlJe re(me la=:, condici()nes e/igici:i~ ei"": l;L
CcrtvQc2toria &nti:::ri"rment.e referida y t.odas h.5 nec-~sE:lri;;,5:;.,

para el acceso 3 la Fl..lnción públici;\.

1 VOClWiENTACION QUE SE ADJUNTA '1

~ .' i

===================.=.=.=.===.=.=.=.=.=.=.=.=.=.=.=.=.=.=.=.=.=.=.=.=.=.=.=.=.=.=.=.=.=.='='='='='='='='='='===1

I
I

Te-¡ ;:;?c.r",(, ¡

f'r'cl'I'(I·:i""

N- - I e, ~' ICI'_. ;.'.. ~ !

--If-- ---'
I
¡ ]

I

I

5~gundc' Ape11 id·:;

Códir':D F'9st.al

Ir. DATOS PERSONALES

r:.omi c. i1 i O

t'kmicipic.

P~·imer Ap.;:lli.j,:,

Fecha de Nac;mi~f"ltol L'.l9ar de Na':. 'IPfQvincia de

Denoto' nací en de1 CIJt2rpC1

U.'1; v-:;:rs i ciad de
Excmo. y Ma'3fe., -S~~;---------

CC'l"iVocada(s) ~ concurso de __ plé\::a 1",;:) d¡;::
Profesoradc. de los L:uerpos Docentes ae esfa Om vo::rslJdd, :.( 11 el (: sei'
adrnit.idc. come aspirantO:5 para su provisión.

,L I. DATOS DE LA PLAZA C.ONVOCAr)A A CONCUF:SO -----j

I PLAZA N.
i:tJerpo [J,;:.cent.e de .

rea dé conocimient~-================================================1:ctividades asignadas a la plaza en la cc,nvocat9'-;él -------------------l
----.------------~------------------------------------------------·.--~-i"

eC~-la ¡je convocat.)ria de de ('lBOE" de de . ,_~ _.J
I de 199 ). i
~;~~~~~.:, de: Mérito' O Acess'" O I
1 .

-,
¡
1I I I --¡

¡,II::';rb:·c: i
II~=--'::::~--+I-~---Ir----j

CASO r)E SER FUNCIONARIO PUBLICO DE CARRERA I

1 . i Or"anis"", I Foha de 11)9..0001 ~I. P. P"rs';.. !

E:x:Ct10. SR. RECTOR f'rlAGFCO. DE LA UNI\JERSIDAD DE SANTIAGO VE CU¡,iPC':nELJI

{

Activo
~:; t.1.H,;;;:i é,t"J '

E>(,:e:dent.;:

I
Vohmt~Tic, O Espec~al O Cit' ~:~ I

aEn -----"-- ------F~~;~;dc : de.
--~-------------

de

N
00
N
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5. ACTIVIDAD INVESTIGAIJORA DESEMPEÑADA (programas y F'l.lest,z:) '"<Xl

'"'"
U~'111/~rS dad de _

3. PUESTOS DOCENTES VESEMPEÑAVOS

2. TITULOS ACADEI~ICOS'

1 VA TOS PERSONALES

<Xlo
m
::lc:.
;3

'"<Xl

~

CD
CD

'"

¡¡:..

*'"
~
¡¡¡
a

I
pá·:::¡';'·';'.,.-1- '-1

Edit,;rial

N. deFecha de publico

(articule.s) ('1:)

-----~------------

Fecha de Publicación

6. PUBLICACIONES (libros)

Revizta Q dlario

7. PUBLICACIONES

Titulo

T'; t.ul,)

8. OTRAS PUBLICACIONES

---------------------------------------------------------------_.- ---~

~¡¡~~~¡¡¡:¡¡¡¡¡:::-::::~¡¡:¡:¡-::~::¡-~¡..:~::¡¡¡::-=-¡---:::1

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~;~~~~~~~~~~~~~~~~~J
------------------------ ------------------------ ------------------'1
------------------------ ------------------------ ---------- -.-.-- - "-.--1

------------------------ ----------------------- -------------------~

(*) Indicar trabajos en prensa jl.Jstificando su aceptación por la
revist.a editora.

t================t================

--------------------------------------------------------------------1

¡=-=.;:~---::=~~~--~====~==:===-:==~:====-=-:~~~~--=-=.;:~~~=::-j

Organi sm+:' y Cent.ro do:: e>:ped.Clase

ApE!11 i dos y NClrnbre _
[¡.N.1. Lugar.y f~t:ha de Expedición ... _
Nacirnl entü: Provinei a y lot:a1i dad Fech~\ _
Resid.~ncia: Prcl'/incia Local idad _
!'vmicil1Q Teléfono Estado CiY~l _
F¿\C~J ltad r::' EsCIJo:: 1ct A.:t.ua 1 ._._..__. _

Vep8rta~l1er;tr::' C' Uni,jad: docent.e actt.Jal i
LCate'3(lI" ; a Actué 1 CI;)fOQ Prc,fesor -::c'ntrataao-i5-'rlfer,pjo-=====~'=:'::=====:::l

t
l

--==============--------------
--------------

~--------------
I

1, ¡FeCha E>(P'¡ Cc,lH;cc.:1o;¡

I ---------I~~-~:-~~:~:j
=========- ===========j---------- -----------.
--------- ------_._----

Categoria I Org. 6 Centro Régimen Actividad Fecha de N. F.deCe5~

de Dedic Ó '-ontrato Ó c,:':-ltn:·::

~-----------i--------------l-----~--- --------- --------------------~r-----------1-------------- --------- --------- ----------- --------]

f~=~==~=====~============== ========= ========= ===========1 ========-1

t 4. ACTIVIDA[, DOCENTE VESEMPEÑAM I

¡:~::=::.~~::~~~~~~:.::.::.:;-:~~~:.-:~:.::.:.::.~:.:1



9. OTROS TRABAJOS VE INVESTIGACION

------------------ --------------------------------------- -- ---------
------------------------------------------------_._---- --- ------

~----------------------------------------------------- c _

-------------------~-----------------------------------------------
--------------------------------------._----------------------------
-------------------------------------------------------------------

10. PROYECTOS DE INVESTIGACION SUBVENCIONADOS

¡----------------------------------------~--------""-------------"1-----------------------------------------------------------,------ ---
-----------------------------------------------------------------,----
-----------------------------------------------------------_.- -_. -~~--~-------------------~-------------~---------------------- ",

14. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (con indicaci6n ue
Centt-o l.~ Organismo mat.erial y fecha dE: celebt-aci,~w:).

===================================================================J

===================================================================~
15. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS ]
(con posterioridad a la L1cenciatural I

I

===================================================================j
============================================================:-======~------------------------------------------------------------------

aJ
O
m
:>c:.
?
'"ex>

11. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONi:¡RESOS ("')

(*) Indicando 11~UI~. IY~dr

nacional o intE:rnacional.
I t='-r Id. en>:. 1Ud'-1 c'n~anizadot-a '/ c'::lr~.cte'r

12. PATENTES

16. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

~---------------------------------------------------------------------
-----------------------~---------------------------------~------- __ -I

-----------------------------~--------------------------------------

~---------------------------------------------------------------------
-

17. OTROS MERITaS DOCENTES o DE INVESTIGACION
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~
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5. _

l.
2.
3.
4.

----------------------------------------------~---------------

~===================================================================
13.. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con indicación

de Centro. Organismo. materia, actividad desarrollada y fecha).

~--------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------- ----_._---

18. OTROS MERITOS

~--------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------

'"ex>
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